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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N. 0 148-2002-AA/TC 
LIMA 
DOLLI ROSA MARCHAN MARTI DE '\A VARRO 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 23 días del mes de octubre de 2002, reunido el Tribunal 
Constituci onal en ses ión de Pleno .Jurisdiccional, con la asistencia de los señores 
Magistrados Rey Terry, Pres idente; Revoredo Marsano, Vicepresidenta; Aguirre Roca , 
Ah·a Orlandini, Bardelli Lartirigoyen, Gonzales Oj eda y García Tom a, pronuncia la 
siguiente sentencia. 

ASUNTO 

Recurso ex trao rdinario interpuesto por doña Dolli Rosa Marchan Marti de Navarro 
o 1tra la sentencia de la Sala de Derecho Público de la Corte Superior de Justic ia de Lima, 

de fojas 77, su fecha 18 de junio de 2001, que declaró infundada la acción de amparo de 

NTECEDENTES 

La rec urrente interpone acc1on de amparo contra la Oficina de Normalización 
rev isional para que se declare no aplicable a su persona la Reso lución Ministerial 
.
0 1931, del 2 1 de di ciembre de 1994, emitida por la Di visión de Pensiones y Prestaciones 

del desaparecido IPSS , que le otorgó pensi ón de jubilación a partir del 4 de se ti embre de 
·¡ <)93 bajo el rég im en del Dec reto Ley N." 25967 y no en el sistema jubilatori o del Decreto 
Ley ." 19990, al que refi ere pertenecer. por lo que solicita que se ordene el otorgami ento 
de su pensión de jubilación confom1e a lo dispuesto por el Decreto Ley N." 19990; de otro 
lado , manifiesta que la resolución antes aludida aplicó retroacti va e indebidamente las 
normas del Decreto Ley N° 25967, vulnerando lo establecido en la Primera Di sposici ón 
linal v ransitoria de la Constitución . 

La empl azada propone la excepción de falta de agotamiento de la vía admini strati va 
so licita que se declare improcedente la demanda. Sostiene que, teniendo en cuenta la 

cha de la resolución cuestionada, en el caso de la demandante, se aplicó confon11e al 
Decreto Ley N." 25967, es dec ir, sin e fectos retroactivos y, en consecuencia, no ex iste 
vu lnerac ión ele derecho constitucional alguno de la misma. 
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El Prim er Juzgado Corporati vo Transitorio Especializado en Derecho Público de 
Lima, con fec ha 3 de j ulio de 2000, declaró infundada la excepción de falta de agotamiento 
de la vía adm ini strati va e infundada la demanda al considerar que la demandante cesó en 
sus ac ti vidades laborales e l 30 de marzo de 1992, sin cumplir el requisito de la edad de 
acuerdo con lo dispuesto por el Decreto Ley N. 0 19990, por lo que no se han vulnerado los 
derechos const itucionales invocados por ella. 

La rec urrida confirmó en todos sus extremos la apelada , dec !arando in fundada la 1 
demanda en razó n de que lo que pretende la demandante es percibir un a nueva pensión de 
jub il ac ión pese a que la otorgada tenía carácter definitivo , no pudi endo a través de esta 
acción declararse el derecho invocado en la demanda. 

FUNDAMENTOS 

Conform e consta ele la Reso luci ón N." 1931 , ele fojas 2 de autos, la demandante al 
momento ele cesar en sus acti vicl aclcs laborales el 30 ele marzo ele 1992 , tenía 30 años 
de aportes y al cumplir 50 alias ele edad el 4 ele setiembre ele 1992 reuní a los requi sitos 
ele edad y afi as de aportación para obtener su pensión al amparo de lo disp uesto por el 
Decreto Ley N." 19990. 
Con posterioridad a la fec ha de cese, se promulgó el Decreto Ley .0 25967. que varía 
las condiciones de calificac ión y oto rgamiento de las pensiones el e dicho régimen, no 
pudi endo ser ap li cado en form a retroactiva, como en efecto aparece de la reso luci ón 
cuesti onada ele fecha 2 1 de dici embre de 1994, ya que contraviene lo dispuesto en el 
at1ículo 187. 0 de la Constitución Política de 1979, entonces vigente, y posteriormente 
reafim1ado por el artículo 103 .0 y la Primera Disposición Final y Transitoria de la 
Constitución Política vigente. 

3. Como ya lo ha establ ec ido el Tribunal en reiterada jurisprudencia, no es necesario el 
agotamiento ele la vía administrati va ni caduca la acción por se r el derecho invocado 
uno de carácter alimentario y afectación continuada. 

4 . Medi ante sentenci a de este Co legiado recaída en el Expediente N." 007-06-1 /TC. se 
declaró la inconstitucionalidad del artículo 10° del Decreto Ley N ... 25'067 y se 
dispuso que el nuevo sistema de cá lculo de la pensión jubilatoria so lo es ap licab le a 
favo ·de los asegurados cuando la contingencia ocuna con posteri oridad a la fec ha de 
v·.::>enc ia de dicha norma y no cuando ocurra con anterioridad , como en el caso de 
autos. 

Por estos fundam entos, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuci ones que le 
onfieren la Constitución Política del Perú y su Ley Orgánica, 
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FALLA 
REVOCANDO la recurrida, que, confirmando la apelada, declaró infundada la demanda : 
y. reformándola , la declara FUNDADA y; en consecuencia, inaplicable para la demandante 
la Resolución N." 1931, ele fecha 21 de diciembre de 1994, debiendo la emp lazada dictar 
nueva resolución con arreglo a ley. Dispone la notificación a las partes, su publicación en el 
diario oficial El Peruano y la devolución de los actuados . 

SS. 

REYTERRY 
REYOREDO MAR 
AGUIRRE ROCA 
AL V A ORLA NO 1 ~Nlb:;;::+:::;;~~==--- -.'hl:-~ 

BARDELLJ LART 
GONZALES OJ 
GARCÍA TOMA 
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